








apunte deberá hacerse tres días naturales antes, lo que el 
CLIENTE acepta. 
La devolución bancaria de cualquiera de estos métodos de 
pago conllevará la aplicación de gastos de gestión que corres­
pondan por parte de la EMPRESA. 

4.3 Pago a distancia 
En caso de pago con tarjeta bancaria, el importe adeudado por 
el CLIENTE en concepto del presente contrato se cargará a la 
tarjeta bancaria del CLIENTE tras comprobar los datos de esta, 
una vez recibida la autorización expedida por el emisor de la 
tarjeta bancaria utilizada por el CLIENTE. El compromiso de 
pago mediante tarjeta bancaria es irrevocable. Al comunicar los 
datos de la tarjeta bancaria, el CLIENTE autoriza a la EMPRESA 
a cargar en su tarjeta bancaria el importe adeudado en 
concepto del contrato. Para ello, el CLIENTE confirma que es el 
titular de dicha tarjeta bancaria y que el nombre que figura en 
esta es el suyo. El CLIENTE comunicará los dieciséis dígitos y la 
fecha de caducidad de su tarjeta y si fuera necesario, los núme­
ros del criptograma visual. 
En caso de que el cargo no sea posible, por causas imputables 
al CLIENTE, la contratación a distancia se anulará automática­
mente y la reserva del box/bulk se cancelará. 
La EMPRESA aplicará todos los medios posibles para garantizar 
la confidencialidad y la seguridad de los datos transmitidos de 
forma remota. 

4.4 Demora en el pago 
La demora en el pago, devengará un interés igual al 10% mensual, 
a computar a partir del día 30 de la fecha de vencimiento 
y se aplicará íntegramente las cantidades restantes 
pendientes. 
El CLIENTE profesional que se retrase en el pago se convierte 
también en deudor ante la EMPRESA de las indemnizaciones 
establecidas en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las opera­
ciones comerciales, o norma que la sustituya. Cuando los costes 
de cobro sean superiores al importe de dicha indemnización fija, 
la EMPRESA se reservará el derecho de solicitar una indemniza­
ción complementaria, previa presentación de justificantes. 

4.5 Fianza 
El CLIENTE se compromete a depositar, con motivo de la firma 
del contrato, una fianza que no devenga intereses, equivalente a 
un mes de cuota mensual (IVA incluido). La EMPRESA percibirá 
esta fianza. Se le devolverá al CLIENTE en un plazo de sesenta 
( 60) días tras la resolución del contrato, sujeto a la ejecución de 
todos los gastos y condiciones del contrato y en particular, tras 
el abono de todas las cantidades adeudadas a la EMPRESA. Si el 
CLIENTE no restituye su box/bulk en el estado inicial en el que 
se le entregó, el coste de arreglarlo, limpiarlo y despejarlo podrá 
deducirse de la fianza, sin perjuicio de otros derechos o 
acciones de la EMPRESA. 
Asimismo, el CLIENTE autoriza expresamente a la EMPRESA, 
por voluntad propia, a compensar, en aplicación del artículo 1195 
y siguientes del Código Civil, por las cantidades adeudadas y a 
retener dicha cantidad de la fianza.
La compensación anterior queda reservada únicamente para la 
EMPRESA. El CLIENTE completará sin demora el importe de la 
fianza de forma que sea siempre igual a un mes de cuota 
mensual (IVA incluido) en vigor. 

4.6 Prima de seguro 
En caso de que el CLIENTE suscriba el contrato de seguro 
propuesto por la EMPRESA, tal y como se indica en el artículo 
«SEGURO», el CLIENTE se compromete a pagar las primas de 
seguros en los plazos contractuales previstos en el formulario 
de adhesión. 
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í;¡ SEGURO

5.1 Obligación de contratar un seguro 
Durante el periodo de vigencia del contrato, el CLIENTE está 
obligado a contratar y mantener en vigor ante una compañía de 
seguros de notoria solvencia una póliza de seguro que proteja 
los bienes almacenados contra todo riesgo, en particular contra 
incendios, explosiones, robo, inundaciones y cualquier riesgo 
inherente a la ocupación del box/bulk. 
El CLIENTE deberá entregar a la EMPRESA, con motivo de la 
firma del contrato, un certificado de su aseguradora para la 
cobertura de los riesgos anteriormente mencionados en la que 
se explicite una cláusula de renuncia a cualquier recurso contra 
el propietario del edificio, la EMPRESA, sus compañías de 
seguros y los demás clientes de la EMPRESA. Durante la 
vigencia del contrato, el CLIENTE deberá probar que sigue 
disponiendo de su cobertura de seguro con una mención de la 
cláusula de renuncia a presentar recurso. 
En caso de incumplimiento por parte del CLIENTE de esta 
obligación de seguro, en estas condiciones, la EMPRESA estará 
autorizada a rechazar la firma del presente contrato o a 
resolverlo en aplicación del artículo 7.1 y siguientes. 

5.2 Salvo si se trata de un bulk, la EMPRESA ofrecerá al 
CLIENTE la posibilidad de adherirse a la póliza colectiva multir­
riesgo de mercancías suscrito por la EMPRESA en nombre de 
sus clientes, según las condiciones que figuran en el formulario 
de adhesión y en la póliza de seguro. 
El CLIENTE decidirá libremente, con motivo de la firma del 
contrato, si suscribe por sus propios medios un seguro, de 
conformidad con las condiciones expuestas en el artículo 5.1 o si 
suscribe la póliza de seguro propuesta por la EMPRESA 
mediante un formulario de adhesión facilitado por esta. 
En caso de modificación por parte del asegurador de la 
EMPRESA de las condiciones de seguro o de las franquicias 
aplicables, la EMPRESA informará al CLIENTE lo antes posible 
por cualquier medio y en particular, en su web www.homebox.es. 
En caso de que estas nuevas condiciones no satisfagan al 
CLIENTE, este podrá, por un lado, suscribir otro contrato de 
seguro asegurándose de que la cobertura se mantiene sin 
interrupción, además de informar inmediatamente a la 
EMPRESA ; o por el otro, rescindir el presente contrato de 
conformidad con las condiciones previstas en el artículo 2. 

5.3 En cualquier caso, si el CLIENTE no justifica la suscripción o 
mantenimiento de una póliza de seguro bajo las condiciones 
establecidas en el presente artículo, la EMPRESA podrá suscribir 
dicha póliza en su lugar y obtener del CLIENTE el reembolso 
inmediato de los importes abonados en su nombre. 

5.4 El CLIENTE debe notificar a la EMPRESA cualquier 
siniestro en un plazo de 24 horas desde el momento en que se 
produzca. Asimismo, si se diera el caso, el CLIENTE estará 
obligado a formalizar todas las declaraciones necesarias 
ante las autori­dades administrativas. 

r;/ RESERVA DE BOX/BULK - DERECHO
DEDESISTIMIENTO MODIFICACIÓN/ 
ANULACIÓN DEL CONTRATO 

6.1 El CLIENTE podrá reservar un espacio, que podrá tener 
disponible en el mes siguiente a la fecha de reserva. La reserva 
puede realizarse a distancia, para lo cual debe depositarse una 
paga y señal de 30 €, cuyo importe se deducirá de la primera 
factura de uso. La EMPRESA confirmará las reservas por escrito. 
Cualquier reserva implica la aceptación de las presentes 
condiciones, que prevalecen sobre las demás, excepto aquellas 
que hayan sido aceptadas expresamente por la EMPRESA. 
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6.2 Derecho de desistimiento: El CLIENTE actuando en calidad 
de consumidor dispondrá de un plazo legal de catorce (14) días 
naturales desde la fecha de la reserva para ejercer su derecho de 
desistimiento del contrato y anular su reserva sin coste ni penali­
zación. Las cantidades abonadas por el CLIENTE en concepto 
de reserva le serán devueltas íntegramente por la EMPRESA en 
un plazo máximo de 14 días, a partir de la fecha en la que la 
EMPRESA haya sido informada del desistimiento del CLIENTE. 
Cuando el plazo expire en sábado, domingo o festivo, se 
extiende hasta el primer día laborable siguiente. Este derecho 
podrá ejercerse mediante un formulario de desistimiento o 
mediante carta certificada con acuse de recibo a la EMPRESA o 
por cualquier otro medio escrito que permita tener conoci­
miento de la fecha de envío. Este derecho no podrá ejercerse 
una vez que la EMPRESA haya iniciado su servicio, a petición 
expresa del cliente, antes de finalizar el período de desisti­
miento. 

6.3 En caso de modificación por parte del CLIENTE de la fecha 
de disponibilidad del box/bulk, pospuesta o avanzada, no habrá 
lugar a la aplicación de gastos. 

6.4 En caso de cancelación del contrato por parte del CLIENTE, 
excepto en los supuestos contemplados en el artículo 6.2, la 
EMPRESA retendrá en sus cuentas la paga y señal depositada 
por el CLIENTE, además de los eventuales gastos administrati­
vos. Si el CLIENTE es consumidor y es la EMPRESA la que 
cancela la reserva de forma injustificada, el CLIENTE tendrá 
derecho al cobro de una indemnización igual a la fijada en 
concepto de fianza. 

6.5 Debe precisarse que, en cualquier supuesto de anulación o 
modificación, la prima del seguro abonada por el CLIENTE para 
el periodo en curso no será restituida por la EMPRESA. 

1 7/ INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGA­
CIONES 

7.1 En caso de impago de dos facturas a su vencimiento o en 
caso de incumplimiento por parte del CLIENTE de cualquiera de 
las obligaciones presentes o de las relativas a otra prestación 
adicional llevada a cabo por la EMPRESA y estipulada en las 
Condiciones Particulares, esta dirigirá al CLIENTE un 
requerimiento de pago mediante mail/carta certificada con 
acuse de recibo. En caso de que el requerimiento de pago no se 
hiciera efectivo, en parte o en su totalidad, en un plazo de ocho 
(8) días tras la primera presentación de esta carta/mail, la 
EMPRESA podrá, si así lo considera, resolver de pleno 
derecho el presente contrato mediante mail/carta certificada
con acuse de recibo. 

7.2 Además de la aplicación de las sanciones por demora 
previstas en el artículo 4.4 anterior, en caso de demora en el 
pago o pagos parciales de las facturas adeudadas, la EMPRESA 
podrá interrumpir la ejecución de sus prestaciones hasta el 
pago total de las rentas e importes adeudados. 

Asimismo, la EMPRESA se reserva el derecho de : 

- Denegar el acceso al box/bulk al CLIENTE. 
- Mover el contenido del box/bulk a cualquier otro lugar

elegido por la EMPRESA, lo que se hará por cuenta y riesgo 
del CLIENTE y correrá a su cargo y se facturará al CLIENTE 
los importes correspondientes por el almacenamiento y
en particular los mencionados en el artículo 8.2. 

- Disponer de este contenido con el acuerdo del CLIENTE,
en el caso de rentas impagadas durante al menos dos
meses sucesivos. 

7.3 El CLIENTE acepta expresamente que los bienes almacena­
dos en el box/bulk pueden constituir para la EMPRESA una 
garantía de pago de las rentas e importes adeudados relativos a 
su almacenamiento, lo que puede causar la negativa temporal 
de acceso a sus bienes hasta el pago íntegro de los importes 
adeudados y la desposesión de sus bienes para su venta en caso 
de demora en el pago de al menos dos meses consecutivos. El 
producto de la venta será adquirido por la EMPRESA como 
pago de las deudas contraídas; el sobrante se le restituirá al 
CLIENTE o a cualquier otra persona habilitada para represen­
tarlo. 

r;/ FIN DEL CONTRATO

8.1 A partir de la fecha de efecto de la finalización del contrato, 
independientemente del motivo (vencimiento, resolución o no 
renovación), el CLIENTE se compromete a : 

- devolver el box/bulk vacío y en un estado de perfecta
limpieza, así como las llaves si fuera el caso, de tal forma
que la EMPRESA pueda acceder y disponer nuevamente
del espacio ;

- abonar íntegramente las rentas, gastos e indemnizaciones 
y en general, todas las sumas adeudadas en aplicación del 
contrato.

8.2 En caso de que el box/bulk no se restituya en la fecha de 
finalización del contrato, en su estado inicial, a saber, en un 
estado de perfecta limpieza y vacío completamente, el CLIENTE 
asumirá los gastos de limpieza y despeje. Asimismo, estará 
sujeto al pago a la EMPRESA de una indemnización por ocupa­
ción mensual igual a la renta en vigor el día de la finalización de 
su contrato, más una sanción del 10 % en concepto de cláusula 
penal, y todo ello hasta el día de recogida de todos los bienes 
situados en el box/bulk o en cualquier otro lugar elegido por la 
EMPRESA. 

8.3 En caso de no haber devuelto el box/bulk en la fecha de 
efecto de finalización del contrato, la EMPRESA procederá a su 
apertura forzada para retirar los bienes dejados por el CLIENTE, 
si tras recibir un aviso por correo certificado con acuse de 
recibo y correo simple citándole a una hora y un día concretos 
el CLIENTE no se persona en el recinto o se niega a devolver las 
llaves del box. Si el CLIENTE, o cualquier persona habilitada por 
él, no justifica su ausencia a la hora y día indicados, los bienes 
dejados en el box/bulk se considerarán como cedidos a la 
EMPRESA o abandonados por el CLIENTE, lo que este último 
acepta. En este caso, el CLIENTE autoriza expresamente a la 
EMPRESA a vender sus bienes. 

8.4 El CLIENTE asumirá todos los costes incurridos por la 
EMPRESA para la gestión de los bienes abandonados al finalizar 
el contrato (despeje, venta, honorarios y gastos de procedi­
miento y apertura forzada del box/bulk) y la rehabilitación del 
box/bulk. El importe mínimo por despejarlo es de 30 € m3. 

r;/ ACCESO AL BOX/BULK DEL CLIENTE
POR PARTE DE LA ÉMPRESA 

Además de los casos expresamente contemplados en el artículo 
anterior, la EMPRESA podrá acceder al box/bulk en los casos 
siguientes : 

9.1 En caso de emergencia o fuerza mayor, la EMPRESA se 
reserva el derecho a penetrar por la fuerza en el box/bulk, sin 
previo aviso al CLIENTE, para preservar así la seguridad del 
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box/bulk y de los bienes y en general del establecimiento o de 
las personas. La EMPRESA podrá, excepcionalmente en este 
caso, mover los bienes del CLIENTE, lo que este acepta. En 
cualquier caso, la EMPRESA se lo notificará posteriormente al 
CLIENTE, a la mayor brevedad posible. 

9.2 En caso de petición de la policía, bomberos o una orden 
judicial, la EMPRESA podrá verse obligada a abrir el box/bulk sin 
avisar al CLIENTE. Asimismo, en caso de duda de la EMPRESA 
sobre la conformidad de los bienes almacenados por el CLIENTE 
o, en general, en caso de que la EMPRESA tenga conocimiento 
de cualquier incumplimiento de las condiciones de uso del 
box/bulk y del recinto de HOMEBOX, en ausencia del CLIENTE, 
se reserva el derecho a permitir el acceso a las autoridades 
competentes para que hagan las comprobaciones necesarias. 

9.3 Asimismo, la EMPRESA se reserva el derecho, tras informar 
previamente al CLIENTE, de penetrar en el box/bulk para 
proceder a obras de mantenimiento o reparación, a la instalación 
de cualquier sistema de seguridad y en general, para acondicio­
nar el estableci 

r,0/, ELECCIÓN DE DOMICILIO Y ATRIBU­
CION DE JURISDICCION - LEY APLICABLE

Para la ejecución de este contrato y sus consecuencias, la 
EMPRESA y el CLIENTE eligen domicilio en sus respectivas 
direcciones, que figuran en las Condiciones Particulares. 
En caso de cambio de domicilio del CLIENTE, este informará por 
escrito a la EMPRESA antes de que el cambio surta efecto. De lo 
contrario, el cambio de dirección no será oponible a la EMPRESA. 
En particular, toda la correspondencia dirigida a la dirección 
declarada a la EMPRESA se considerará regular y surtirá efecto 
desde el momento de su primera entrega, incluso si dicha carta, 
enviada con acuse de recibo, se le devuelve a la EMPRESA con la 
mención «no vive en la dirección indicada» 
El CLIENTE también se compromete a notificar a la EMPRESA, 
con antelación y por escrito, de cualquier cambio de dirección de 
correo electrónico o de número(s) de teléfono. 
En caso de litigio relativo a la ejecución, interpretación o la 
ruptura del presente contrato, y en caso de no alcanzarse una 
solución amistosa que ponga fin al conflicto, los tribunales del 
lugar de ejecución del presente contrato serán competentes. En 
los casos en los que el CLIENTE es un consumidor, este podrá 
iniciar un procedimiento ante la jurisdicción de su elección o 
recurrir a una mediación convencional u otro tipo alternativo de 
resolución de conflictos. 
La ley aplicable es la del país en la que se ejecute el contrato de 
uso del box/bulk. 

r,1/ PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁC­
TÉR PERSONAL 

Mediante la aceptación de las presentes condiciones generales, 
de conformidad con la normativa vigente en materia de protec­
ción de datos, el CLIENTE autoriza a la EMPRESA expresamente 
a incorporar los datos que se proporcionen como consecuencia 
de las relaciones comerciales en un fichero, de nuestra responsa­
bilidad, con el fin de poder dar cumplimiento a las relaciones 
comerciales. A su vez, se informa de que las instalaciones 
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disponen de cámaras de video vigilancia sujetos a la autorización 
y la declaración exigida para su instalación. El CLIENTE autoriza 
a su vez el uso de tales dispositivos con la finalidad de garantizar 
la seguridad de los bienes depositados en las instalaciones de la 
EMPRESA. 
Asimismo, el CLIENTE acepta y presta, en este acto, su consenti­
miento expreso para que sus datos puedan ser cedidos a 
terceros en el ámbito de la las relaciones comerciales, incluso 
cuando dicha cesión implica una transferencia internacional de 
datos, y exclusivamente para el cumplimiento de las finalidades 
para las cuales fueron recabados. 
En cualquier momento el CLIENTE podrá ejercer sus derechos de 
acceso, cancelación, rectificación, oposición o supresión 
enviando su solicitud mediante correo electrónico a la dirección 
serviciocliente@homebox.es o bien por medio de correo postal a 
HOMEBOX EL PRAT, S.A, Carretera Ca l' Alaio 5, de El Prat 
de Llobregat 08820 BARCELONA. 

r,2L INFORMACIONES DIVERSAS/ MODI­
FICACION DE LAS PRESENTES CONDI­
CIONES GENERALES 

La facilitación de un box/bulk por parte de la EMPRESA implica 
la aceptación sin reservas por parte del CLIENTE de las 
presentes Condiciones Generales, que prevalecen sobre las 
demás, excepto aquellas que hayan sido aceptadas expresa­
mente por la EMPRESA. 
El CLIENTE manifiesta aceptar que estas Condiciones Generales 
le han sido presentadas en papel o que están disponibles para su 
consulta en la web de la EMPRESA. 
La EMPRESA podrá modificar las presentes Condiciones 
Generales tras haber informado al CLIENTE por correo postal 
simple, por correo electrónico o mediante un anuncio en su 
página web, con un mínimo de treinta (30) días antes de su 
entrada en vigor. Se considerará que el CLIENTE ha aceptado las 
Condiciones Generales modificadas, salvo notificación expresa 
por su parte y por escrito a la EMPRESA en un plazo máximo de 
30 días tras haberle informado. La nulidad de una de las cláusu­
las de las presentes Condiciones Generales no implica la nulidad 
de todas las Condiciones Generales. 

Las presentes condiciones generales anulan y sustituyen las 

demás Condiciones Generales de la Contratación firmadas 

previamente por el CLIENTE 

En ...................................... . 

A ....... ../. ...... ../. ............. . 

Firma del CLIENTE ......................................... . 
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